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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional.
ha dictado sentencia, con fecha 24 de septiembre de 1991, en el recurso
contencioso-administrativo número 58,843. en el Que son partes. de
una, como demandante doña Alicia Arteta Vico. y de otra, como deman
dada, la Administración General del Estado, representada y defendida
por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución presunta del
Ministerio para las Administraciones Públicas, Que desestimaba el recur
so de reposición interpuesto contra la Resolución de la Inspección
General de Senicíos de la Administración Poblíca, de fecha 30 de
agosto de 1989. sobre incompaubilidades. ~

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

~Fallamos:Que desestimando el recurso contencioso-atlmínistrativo
interpuesto por doña Alicia Arteta VICO contra la Resolución del Minis·
terio para las Administraciones Públicas. desestimatoria por silencio
administrativo del recurso de reposición fonnulado contra la de 30
de agosto de 1989, debemos declarar y declaramos que tales resoluciones
administrativas son conformes a Derecho y por ello las confumamos.
sin hacer pronunciamiento sobre las costas de este recurso.•

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas.
de confonnidad con lo establecido en los articulos 118 de la Cens-

La Sala de lo Conteneioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Galicia ha dietado sentencia, con fecha 2 septiembre
de 1992. en los recursos contencioso-adrnlnistrativos acumulados núme
ros 818 y 819/1991, en el que son Partes. de una. como demandantes,
doña Marta del Pilar GonzalezFernández y doña Marta JesUs Lozano
Alcalde. y de otra, como demandada, la Administración General del
Estado. representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 23 de mayo de 1990.
Que desestimaba los recursos de reposición interpuestos contra las Rew.
luciones de la Dirección General de la Función Pública de fecha 8
de noviembre de 1989. sobre integración en el grupo C.

La pa..-..e dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos los recursos
contencioso-administr'oltivos acumulados interuestos por doña Marta del
Pilar González Femández y doña Marta Jesús Lozano Alcalde contra
Resoluciones de la Dirección General de la Función Pública del Minis
terio para las Administraciones Públicas. de 23 de mayo de 1990.
desestimatorias de recursos de reposición contra otras, que deniegan
peticiones de las recurrentes de ser integradas en el grupo C; sin hacer
imposición de costas.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Con~

titución. 17.2 de la Ley Orgimica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial, y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juris·
dicción Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el «Boletin Oficial del Estado», para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios ttoninos de la mencionada sentencía.

Lo Que digo a W. IJ.
Madrid. 9 de octubre de 1992.-P. D. (Orden de 11 de septiembre

de 1992. «Boletin Oficial del Estado» del 22). el Subsecretario, Juan
Ignacio Moltó Garcia.

lImos. Sres.. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

24398 ORDEN de 9 de octubre de 1992 por la que se dispone
la publicación para general conocimiento y cumplimiento
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con·
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad Valenciana en el recurso comencioso-ad
ministrativo 2.091/1988, promovido por doifa Ana Matea
Sánchez Luque.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de la Comunidad Valenciana ha dictado sentencia, con
fecha 7 de abril de 1992. en el recurso contencioso-administrativo
número 2091/1988. en el que son partes. de una. como demandante.
doña Ana Matea SAnchez LUQue. y de otra. como demandada. la Admi
nistración General del Estado. representada y defendida por el Letrado
del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 28 de noviembre de 1988,
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Ad.nUnistmción Local
de fecha 30 de enero de 1988, sobre revalorización de la pensión
de viudedad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Se desestima el recurso contenciow.administrativo inter
puesto por doña Ana Matea Sánchez Luque contra Resolución del
Ministerio para las Administraciones Públicas de fecha 28 de noviembre
de 1988. por la que se desestima el recurso formulado contra Resolución
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local
de 30 de enero de 1988. sobre actualización de pensión de viudedad
de la actora, sin expresa condena en costas.•

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas.
de conforntidad con lo establecido en los articulos 118 de la Congo.
tituci6n, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio. del Poder
Judicial. y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juris~

dicción Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación ·de
dicho fallo en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios ttnninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo • VV. ll.
Madrid, 9 de octubre de 1992.-P. D. (Orden de 11 de septiembre

de 1992, «Boletln Oficial del Estado» del 22). el Subsecretario. Juan
Ignacio Mo1ló Garcia.

lImos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacio
nal de Previsión de la Administración Local.

24399 ORDEN de 9 de octubre de 1992 por la que se dispone
la publicación para general conocimiento y cumplimiento
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencloscrAdministrativo de la extinta Audiencia Te"ilorial
de Barcelona en el recurso contencioso-administrativo
43811987, promovido por el Ayuntamiento de Blanes
(Gerona).

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la extinta Audiencia
Territorial de Barcelona ha dietado sentencia. con fecha 5 de febrero
de 1988. en el recurso contencioso-administrativo numero 438/1987,
en el que son partes, de una. como demandante, el Ayuntamiento
de Blanes (Gerona). y de otra, como demandada. la Administración
General del Estado. representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 12 de febrero de 1987,
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local
de fecha 10 de abril de 1986. sobre pensión de viudedad causada
por un funcionario de la Corporación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallo: En atención a todo lo expuesto, la Sala Tercera de lo Con
tencioso-Administrativo de la excelentisima Audiencia Territorial de
Barcelona. ha decidido:

titución; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio, del Poder
Judicial, y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el «Boletin Oficial del Estado», para general conocimiento
y cumplimiento. en sus propios ténninos. de la mencionada sentencia.

Lo que digo a W. n.
Madrid. 9 de octubre de 1992.-P. D. (Orden de 11 de septiembre

de 1992. *Boletin Oficial del Estado» del 22), el Subsecretario, Juan
Ignacio Moltó Gacela.

llmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección Geneid1
de Servicios de la Administración Pública.

ORDEN de 9 de octubre de 1992 por la que se dispone
la publicación para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de Jo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. en el
recurso contendoscradministrativo 58.843, promovido por
doifa Alicia ATleta Vico.

ORDEN de .9 de octubre de 1992 por /0 que se dispone
la publicación para general conocimiento)' cumplimiento
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administra/ivo del Tribunal Supenor de Justicia
de GaUeia en los recursos contencioso-administrativos acu
mulados números 818 y 816/1991. interpuestos por doña
Maria del Pilar Gonzáiez Fernández y doña Maria Jesús
Lozano Alcalde.
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